
Programa de Estudios Modalidad Escolarizada 

 

 

(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

1. GENERALIDADES 
1.1. Conceptos de lógica. 
1.2. Conceptos de filosofía. 
1.3. Conceptos de ética. 

 
 

2. LÓGICA. 
2.1. Breves antecedentes históricos. 
2.2. Nociones básicas. 
2.3. Elementos de la lógica (lenguaje). 
2.4. Lo verdadero y  lo falso. 
2.5. Tautología y contradicciones. 
2.6. Principios lógicos. 
2.7. Lógica de proposiciones. 
2.8. Lógica aplicada al derecho. 
2.9. Lógica jurídica. 
2.10. LA ontología legal 

 
3. TEORÍA DEL CONOCIMIENTO. 

3.1. Breve antecedente histórico de la filosofía. 
3.2. Fenómenos del conocimiento. 
3.3. Fundamentos del conocimiento. 
3.4. Diversas formas del conocimiento. 
3.5. Filosofía aplicada al derecho. 
3.6. Filosofía jurídica. 
3.7. Filosofía de la norma. 

 
 

 

(1) NOMBRE DE LA ASIGNATURA:                                            
                                                                    FILOSOFÍA DEL DERECHO  

(2) CICLO                                                                                             (3) CLAVE:  
NOVENO CUATRIMESTRE                                                                               LDER0936   

(4) OBJETIVO (S) GENERAL (ES) DE LA ASIGNATURA: 
 
El estudiante comprenderá los conceptos de filosofía, ética, lógica, los preceptos y elementos que 
constituyen un pensamiento lógico jurídico, los fenómenos y formas del conocimiento, los principios de la 
ética jurídica, el concepto de justicia, la realidad y valor filosófico del derecho.  



(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

4. ÉTICA. 
4.1. Breve historia de la moral. 
4.2. La moral como estructura del sentido socio cultural. 
4.3. Momento indicativo e imperativo. 
4.4. Sentido objetivo y subjetivo de la moral. 
4.5. El carácter moral y su dimensión social. 
4.6. El formulismo moral. 
4.7. Contenido matemático de la moral. 
4.8. Filosofía moral (Ética). 
4.9. Moral aplicada al derecho. 
4.10. La ética jurídica. 

 
5. FILOSOFÍA DEL DERECHO. 

5.1. La realidad de derecho (Teoría de Acciones). 
5.2. La realidad de justicia (Teoría de valores). 
5.3. Supuesto de lo bueno y malo en derecho. 
5.4. El escepticismo de la ley. 
5.5. El conocimiento del derecho. 

5.5.1. La acción (Acto y hecho jurídico). 
5.5.2. Sensibilidad (efecto jurídico). 
5.5.3. A priori y a posteriori (Del resultado jurídico). 

5.6. El objetivo filosófico del derecho. 
5.7. Función y separación de lo justo e injusto. 
5.8. Enunciar del derecho en la filosofía. 
5.9. El valor filosófico del derecho.  

 
 

 

 



(6) ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: 
 
BAJO LA CONDUCCIÓN DE DOCENTE 
 
- Técnicas de comunicación: 
- Motivación 
- Lluvia de ideas 
- Cuchicheo 

 
- De información 
- Corrillos 
- Panel 
- Phillips 6 - 6 

          
- De discusión y/o conclusión: 
- Debate 
- Mesa redonda 
- Simposio 

          
- De análisis y síntesis: 
- Foro 
- Entrevista o consulta pública 

 
- De evaluación: 
- Asamblea 

 
- Exposición de trabajos en equipo 
 
- Exposición de ensayos de manera individual 
 

 
             DE MANERA INDEPENDIENTE 
  

- Investigación Bibliográfica 
 

- Investigación en equipo 
 
- Elaboración de ensayos 

 
- Análisis y Síntesis de Temas. 

 
- Lecturas de Comprensión 

 
- Elaboración de informes 
 
- Elaboración de Esquemas y cuadros sinópticos 

 
- Resolución de problemas filosóficos 

 
 

 

 

 

 



 

(7) MODALIDADES DE EVALUACIÓN DEL CURSO: 
 
 
Dos exámenes parciales                                      40% 
 
Investigaciones                                                    10% 
 
Exposiciones                                                       10%      
 
Informes                                                               10% 
 

            Resolución de problemas                                     10% 
 
Un examen final global            .                           20% 
 

 
 

 


